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La Comisión de Agricultura del Senado aprueba el borrador de Ley 
Agraria 

Como adelantábamos en nuestro Boletín n° 96, la Comisión de 
Agricultura del Senado ha aprobado el borrador de ley agraria. Este 
borrador prevé la continuidad del sistema de ayudas vigente y, en 
algunos aspectos, es incluso más generoso, en lo que respecta a dotación 
presupuestaria, que el proyecto aprobado por la Cámara de 
Representantes (ver Boletín n° 90). Se recordará que este proyecto aún 
debe ser presentado al plenario del Senado y, en caso de aprobarse, una 
conferencia mixta de la Cámara de Representantes y el Senado debería 
buscar un compromiso entre ambas versiones de la Ley, que pasaría a la 
firma del Presidente Bush. La Casa Blanca desea evitar un veto 
presidencial, que resultaría muy impopular, por lo que es previsible que 
ejerza presión sobre los participantes de la conferencia negociadora para 
que la versión final sea aceptable para el Ejecutivo. 

Dado el escaso tiempo antes del receso navideño, los Senadores 
con intereses agrarios están ejerciendo presión para que se apruebe el 
borrador antes de fin de año. Todo parece indicar que el debate en el 
pleno del Senado tendría lugar la última semana de noviembre o la 
primera de diciembre. Asimismo, la votación sobre la Trade Promotion 
Authority (TPA) ha sido condicionada por algunos senadores al apoyo de 
la administración a la aprobación previa de la ley agraria. Como es 
conocido, la TPA es un mandato negociador que el Congreso concede al 
Ejecutivo para firmar acuerdos comerciales internacionales que pueden 
posteriormente ser confirmados o rechazados por el Congreso, pero no 
enmendados (ver Boletines n° 95, 89 y 78).   
 Por su parte, Ann Veneman, Secretaria de Agricultura 
estadounidense, ha manifestado su satisfacción por la aprobación del 
borrador, que ha incluido varias enmiendas apoyadas por el 
Departamento de Agricultura (United States Department of Agriculture, 
USDA). En un comunicado de prensa, la Secretaria Veneman instó al 
plenario del Senado a considerar cuidadosamente este borrador, y afirmó 
la intención de la Administración Bush de continuar la colaboración con 
el Senado y la Cámara de Representantes con el fin de que la ley que se 
apruebe sea compatible con las prioridades del ejecutivo. Estas 
prioridades, según Veneman, se resumen en la “capacidad de los 
agricultores de competir en mercados domésticos e internacionales, 
ayudar en la conservación y protección del medio ambiente, fortalecer los 
programas e infraestructuras que protegen la agricultura y la 
alimentación, e invertir en la América rural”. No obstante, la Secretaria 
Veneman enfatizó la necesidad de que la nueva ley se mantenga dentro 
de los límites presupuestarios marcados por el Congreso.   
 Al igual que el proyecto aprobado en la Cámara de 
Representantes, el proyecto del Comité de Agricultura del Senado incluye 
un programa de pagos contracíclicos, que tiene como objetivo 
proporcionar a los agricultores ayudas extraordinarias en fases de 
recesión económica. Asimismo, este proyecto prevé un título muy amplio 
dedicado a temas de conservación, así como otros títulos dedicados a 
desarrollo rural y medidas forestales.  
Por primera vez, Cuba comprará alimentos y medicinas en los 
EE.UU. 
 El gobierno cubano ha respondido a la oferta estadounidense de 
ayuda humanitaria a Cuba para paliar los devastadores efectos del 
huracán Michelle solicitando que los Estados Unidos autoricen a la 
nación insular a comprar medicinas y alimentos en los Estados Unidos. 
El huracán Michelle llegó a las costas cubanas el 4 de noviembre, 
dejando a su paso miles de casas destruidas y cientos de miles de 
damnificados, además de daños importantes en infraestructura y 
capacidad productiva agrícola.  
 La propuesta cubana contemplaría la adquisición por parte del 
gobierno caribeño de alimentos y medicinas por valor de 30 millones de 
dólares, que serían transportados a la isla por buques de terceros países. 
El embargo que EE.UU. lleva imponiendo a Cuba durante más de 
cuarenta años impide el acceso de barcos cubanos a puertos 
estadounidenses. Los productos a comprar incluyen maíz, trigo, soja, 

aceite de soja, manteca de cerdo y pollo. 
Esta operación supondría el primer 
intercambio comercial entre los dos 
países desde comienzos del embargo. En 
los últimos años, los intereses agrarios 
estadounidenses han solicitado que se 
suavice o levante el embargo, de modo 
que Cuba pueda comprar productos 
agrícolas de proveedores estadounidenses 
(ver Boletín n° 25). 
Crece el apoyo a la creación de una 
agencia única de higiene alimentaria  
 Una de las secuelas de los 
ataques terroristas del pasado 11 de 
septiembre ha sido el mayor apoyo a la 
creación de una agencia federal con 
responsabilidad absoluta sobre la higiene 
de los alimentos. El nuevo responsable de 
seguridad interior, Tom Ridge, manifestó 
públicamente su apoyo por crear una 
agencia federal, similar a la 
recientemente establecida en la Unión 
Europea, que concentre las funciones de 
supervisión e inspección de higiene 
alimentaria, que ahora están distribuidas 
entre doce agencias diferentes (ver 
Boletín n° 95) . 
 En este sentido, la prensa 
estadounidense destaca la situación 
favorita de Barcelona para albergar la 
sede de la Autoridad Alimentaria 
Europea, por la situación estratégica y 
capacidad de infraestructura de la 
Ciudad Condal . 
Campaña de exportación de cítricos 
españoles 
 El pasado mes de octubre 
comenzó con gran éxito la exportación de 
clementinas y limones a Estados Unidos 
y Canadá. Tras las primeras semanas de 
la campaña surgieron dificultades, por lo 
que respecta a las clementinas, debidas a 
la escasa calidad del producto motivada 
por la climatología adversa en la región 
productora. Superados estos problemas, 
las previsiones apuntan a que este año se 
superarán ampliamente las cantidades 
exportadas en la última campaña. Los 
principales períodos exportadores son las 
semanas de Acción de Gracias y de 
Navidad. El primero de estos períodos ha 
sido extraordinariamente positivo por lo 
que respecta a calidad y precio, y se 
espera que ocurra lo mismo durante el 
mes de diciembre. Por su parte, en su 
último informe sobre cítricos, el USDA 
prevé una cosecha de tangerinas más 
elevada que la de la pasada temporada, 
pero advierte de las repercusiones 
negativas que sobre los precios de esta 
fruta tendría la llegada de una abundante 
cosecha de clementinas españolas, que 
compiten directamente con las tangerinas 
por un nicho similar en el mercado 
estadounidense. 


